PROYECTO DE LEY NUMERO

Por medio del cual se permite el uso del dólar de los Estados Unidos de América en Colombia

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Objeto de la ley: La presente ley tiene por objeto permitir el uso del dólar de los Estados Unidos de América como moneda de curso legal en Colombia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Autorización: El Estado garantiza la libre tenencia, uso y disposición interna y externa del dólar de los Estados Unidos de América, por las personas naturales y jurídicas residentes en el país; así como la libre convertibilidad de la moneda nacional.

ARTÍCULO TERCERO. Contratos y obligaciones: Se permite la contratación de obligaciones monetarias expresadas en dólar de los Estados Unidos de América, incluso para los contratos que celebren todas las entidades del Estado. Dichas obligaciones deberán ser pagadas en la moneda contratada. 

ARTÍCULO CUARTO. Poder liberatorio: El dólar de los Estados Unidos de América tendrá curso legal irrestricto con poder liberatorio ilimitado para el pago de obligaciones en dinero en todo el territorio nacional.

ARTICULO QUINTO. Convertibilidad: A partir de la vigencia de la presente ley, el Banco de la República, a requerimiento de las instituciones financieras cambiara cualquier cantidad de pesos por dólares de los Estados Unidos de América. Igual obligación tendrán las instituciones financieras en relación con los usuarios.  
ARTICULO SEXTO. Salarios y otros:  Los salarios , remuneraciones laborales  y honorarios podrán ser denominados y pagados en dólares de los Estados Unidos de América. Asimismo, los cheques y los demás títulos valores, pueden ser aceptados y pagados en dólares de los Estados Unidos de América.

ARTICULO SÉPTIMO. Precios: Los precios de los bienes y servicios se podrán expresar tanto en pesos como en dólares de los Estados Unidos de América.

ARTICULO OCTAVO: Cuentas Bancarias: Todas las personas naturales o jurídicas podrán abrir cuentas de ahorro o corrientes en dólares de los Estados Unidos de América. 

ARTICULO NOVENO: Vigencia y derogatorias: La presente Ley rige a partir de su sanción y publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

GABRIEL ZAPATA CORREA

Senador de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

POR EL CUAL SE PERMITE EL USO DEL DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN COLOMBIA

En el mes de junio de 2007 presentamos un debate sobre la conveniencia de introducir en el país la dolarización parcial y hoy en día quiero oficializar el proyecto de ley con el cual se pretende la implementación de la dolarización en nuestro país. Para abordar el estudio debemos tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. VISTAZO GENERAL INTERNO

1.1 SITUACION FISCAL

En el marco fiscal de mediano plazo de 2.008, el gobierno nacional expone que “Durante el año 2007 continuaron los esfuerzos del Gobierno para reducir el déficit fiscal y la deuda pública para garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas hacia el futuro. Este esfuerzo fue particularmente importante en el Gobierno Nacional Central (GNC). Inicialmente, en 2006, el Gobierno proyectó para el año 2007 un déficit de 3,9% del PIB para el GNC y un déficit de 1,3% del PIB para el Sector Público Consolidado (SPC). En marzo de 2007, debido al buen comportamiento del recaudo tributario, el Gobierno ajustó estas metas a un déficit de 3,5% del PIB para el GNC y, por lo tanto, a un déficit de 0,9% del PIB para el SPC. Posteriormente, a mediados de ese mismo año, estas metas de déficit se ajustaron nuevamente, a raíz de un recorte presupuestal de 0,2% del PIB; a 3,3% del PIB para el GNC y 0,7% del PIB para el SPC. De acuerdo con la medición realizada por el CONFIS y el Banco de la República, en 2007 el Gobierno Central registró un déficit de 3,2% del PIB, inferior en 0,7% del PIB con respecto a la meta inicial establecida en el MFMP del año anterior y menor en 0,1% del PIB frente a la meta final. Por su parte, el Sector Público Consolidado reportó un déficit de 0,8% del PIB, inferior en 0,5% del PIB frente a la meta inicialmente establecida en el MFMP del año anterior y superior en 0,1% del PIB con respecto a la meta final.

Entre 2006 y 2007, el déficit del SPC permaneció estable como porcentaje del PIB (0,8%). En contraste, se observó una mejora del balance del GNC de 0,9% del PIB, al registrar un déficit de 3,2% del PIB en 2007 frente a 4,1% del PIB en 2006. Lo anterior, sugiere que el favorable resultado de 2007 obedeció a un comportamiento satisfactorio de las finanzas del GNC que alcanzó a compensar el

deterioro del balance del resto del sector público y permitió que, a nivel del SPC, se mantuviera el resultado de 2006. La reducción del déficit del Gobierno Central en 2007 obedeció a varios factores.

En primer lugar, el dinamismo de la economía y el importante incremento de las importaciones conllevaron un aumento real de los ingresos de 8,6%, superior al crecimiento de la economía (7,5%). Así mismo, los mayores excedentes que Ecopetrol y Ecogás trasladaron a la Nación repercutieron favorablemente en el comportamiento de los ingresos totales del GNC. Sin embargo, el buen resultado del GNC también encuentra parte de su explicación en el controlado aumento de los gastos. Los pagos totales se incrementaron 4% en términos reales, porcentaje inferior a cualquier cálculo de crecimiento del PIB potencial realizado para el año2007. Este resultado obedeció en buena medida a un bajo crecimiento de los gastos de funcionamiento (de 0,5% real) y de los intereses pagados sobre la deuda (7,8% real), que permitieron al Gobierno aumentar su gasto de inversión en 27,8% real, el cual se orientó primordialmente al sector de infraestructura. Por su parte, el balance del resto del sector público mostró un deterioro entre 2006 y 2007. Dos hechos importantes explican este comportamiento; la mayor inversión de Ecopetrol y la elevada ejecución de gasto en el sector de Regionales y Locales. En ambos casos, en las regiones y la empresa, el crecimiento en los gastos fue mayor al aumento de los ingresos, resultantes del incremento en el precio del petróleo.

[image: image1.png]Cuadro 2.1: Balance

Bal P $ Miles de % PIB
alances por Ferl 2007 2008* 2007 2008
1. Sector Publico No Financiero -4.322 -5.896 -1,2 -1,5
Gobierno Nacional Central -11.613 -12.890 -3,2 -3,3
Sector Descentralizado 7.291 6.994 2,0 1,8
Seguridad Social 6.368 5.155 1,8 1,3
Empresas del nivel nacional 1.180 -200 0,3 -0,1
Empresas del nivel local 634 496 0,2 0,1
Regionales y Locales™* -891 1.542 -0,2 04
2. Balance cuasifiscal del Banrep. 1.641 1.042 0,5 0,3
3. Balance de Fogafin 318 652 0,1 0,2
4. Costos de la Reestructuracion Financiera -1.161 -1.207 -0,3 -0,3
5. Discrepancia Estadistica 594 - 0,2 -

“Cifras proyectadas
**Incluye Fondo Nacional de Regalias.
Fuente: DGPM — Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.




1.2 ESTADO DE LA DEUDA EXTERNA

Si comparamos la deuda externa de diciembre del año 2003 con la deuda de marzo de 2008, tomando en consideración la tasa de cambio de marzo de 2003 (2.598,25) y la de marzo de 2008 (1.821,6), respectivamente, podemos encontrar que 38.008 millones de dólares de deuda a 2003, equivalían a 98,754 billones de pesos, en tanto que la deuda de marzo de 2008 estimada en 45.312 millones de dólares corresponde a una cifra de 82.540 billones de pesos. Es decir que entre el año 2003 y marzo de 2008 la deuda externa ha bajado en 16,213 billones de pesos. Si  el valor del lo adeudado a marzo de 2003 y marzo de 2008 fuesen los 45.312 millones de dólares, considerada la tasa de cambio de marzo de 2003 (2.598,25) y que esa misma tasa fuese la de hoy. 

Si el valor de lo adeudado a marzo de 2008, es decir, 45.312 millones de dólares se liquidara a la misma tasa de cambio del año 2003 (2.598,25) encontraríamos que el ahorro para los deudores en dólares en cinco años habría sido superior a los 35 billones de pesos.  

	época
	Deuda Ext Uss
	TRM
	Valor deuda en $

	Dic-03
	38.008.000.000
	2.598,25
	98.754.286.000.000

	Mar-08
	45.312.000.000
	1.821,60
	82.540.339.200.000

	Total 
	 
	 
	16.213.946.800.000

	Época
	Deuda Ext Uss
	TRM
	Valor deuda en $

	Dic-03
	45.312.000.000
	2.598,25
	117.731.904.000.000

	Mar-08
	45.312.000.000
	1.821,60
	82.540.339.200.000

	Total 
	Total
	 
	35.191.564.800.000


[image: image2.png]COLOMBIA - SALDO VIGENTE DE LA DEUDA EXTERNA TOTAL POR SECTORES Y PLAZOS
CON ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y TITULARIZACION
(Millones de délares)
Periodo PUBLICA PRIVADA  TOTALPUBLICAY PRIVADA  COMO PORCENTAJE DELPIB 1/
SUBTOTAL | SUBTOTAL = CORTO LARGO TOTAL  PUBLICA | PRIVADA | TOTAL

1999 20199 16534 2540 33793 36733 234 192 26
2000 20608 15522 2514 33616 36130 246 185 431
2001 23.466 15629 3123 35975 39.097 266 191 a7
2002 22761 14543 3492 33833 37325 261 179 %0
2003 24527 13.460 3319 34669 36.008 309 170 a8
2004 25779 13662 4722 34719 39.441 263 139 02
2006 (Pr) 24133 14317 5355 33.095 36.450 196 116 313
2006 (Pr) 26251 13856 4629 35.480 0109 193 102 295
2007 P) 26760 15864 5373 39.291 44664 167 92 %9
2008 (] 29312 16.000 5251 40062 #5312 141 77 218
2008 (P) Enero 29141 15.862 5133 39671 45003 140 75 217

Febrero 29150 15931 5192 39869 45061 141 77 217

Marzo 29312 16.000 5251 40062 #5312 141 77 218
(Pr) Provisional, (P) Prefimigar.
1/: Estimacion del PIB 2008
Fuente: Banco de la Repifiica, Subgerencia de Estudios Econérmicos y Departamento de Carmbios Intemacionales





1.3 SITUACION DE LA INFLACION
El objetivo primario de la política monetaria es alcanzar y mantener una tasa de inflación baja y estable, procurando que el producto crezca en el largo plazo; cumplido el objetivo de una inflación baja y estable se mejora el bienestar de la población, pues se promueve el uso eficiente de los recursos productivos, disminuye la incertidumbre por la rentabilidad esperada de la inversión a la vez que la incentiva, evita redistribuciones arbitrarias del ingreso y la riqueza, especialmente contra la población más pobre. 

A pesar de todos los esfuerzos que se hecho durante los últimos tiempos para lograr cumplir con las metas de inflación no ha sido posible alcanzar el fin perseguido, situación que se muestra en la grafica siguiente:  
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1.4 EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES

Desde el 2002 las exportaciones han experimentado un crecimiento constante en dólares US, si la tasa de cambio se hubiese mantenido invariable  desde marzo de 2003, el valor exportado en pesos colombianos habría sido de $ 77,924 billones de pesos colombianos y no de $54,631 billones, con lo que se observa unos menores ingresos para los exportadores en pesos de $23,292 Billones, según se puede ver en la siguiente tabla: 

	Exportaciones
	TRM
	Valor en Pesos

	29.991.000.000
	2.598,25
	77.924.115.750.000

	29.991.000.000
	1.821,60
	54.631.605.600.000

	Total
	
	23.292.510.150.000


[image: image4.png]DANE

Colombia, exportaciones totales, segii
1997 - 2008*

i

Sector 997 9% 1999 7000 2001 2002 2003 7004 2005 2005 2007 2008 Part(%)

TouEspartasionss W wwe  fer  uks  waw [T EET T R T B TR
Sectorsgropecuaio, ganadera,cazay sioukura s e im iy %0 et e w20 asa e
Sestorminero a2 son a0 ssm a788 s oae son 0 em o sar o
Sestorndusar I A TR T T s s T T R T
Produtas simentiosy beidss ss  2er  awe e i 1685 T 2en oz s s Ry
Produtas detabaco 2 2 o " 2 o 5 7 a5 = = " o
Fabioacén d poductos eles e 25 255 e a2 251 an 2 woom e 23
Fabicacén d prendas deuest s E e 455 a5 s a5 s mo e e i 2%
Curo ysus dervados;oalzado o s m 7 83 E 7 P meme s 20 158
Indusia maderers 3 2 = a = = 2 = S i El a o)
Papel catény susproductos s s w7 w7 21 2n 20 253 = am E 139
Rethidadss de siién s impresidn [ s s [ 21 8 s n m oas o o o7
Fabioacén d poductos delarefnacien del ptsleo s 257 2 s o ™ s e st e 437
Fabicacén desustancias  roductos uimicos. 1084 ws e otn 1284 123 0ot s e 26 wm &
Fabioacén de productos de caucho plisioo 0 s s 2 253 255 an £ o wme e [ 2]
Otos productos minerles o metdlios. i o 5 25 251 2 ann 255 2w s P i
Fabioacén d productos metlitgioos bisioos a3 2 ans s s E [ES ) e 2w am e 454
Produstas ssborsdas de mats e " e s " s w w2 wawm I o
Fabioacén de maguinaiay equipo s s " s 8 w7 e ) o w ww 5 121
Fabioacén de maquintade ofina 1 H 2 s i s s = o 0 [ i o
Fabioacién de maquinatay sprstos eloticos = 02 o s w7 s 0 s W e P ]
Fabioacén de sqipos de elecomuniacionss 3 o s 3 [ " 2 = 2 i o = o
Fabrioacién d nsrumentos médicos 2 = = £ 3 @ = i = o 7 S o2
Fabiosidn d uhioulos " " 7 £ s ans e i o m a5 1
Fabioacén d oros tos de wansporte " [ 2 5 5t £l [l 3 v ow ' ) o
Fabioacién de muebes: dustis minacusrss £ ] s s m e e 2 w e am 25 1
Recice 2 ' 2 2 ' 2 . 3 s 2 @ " ol
Demés Seotores i I 1 2 " 2 i n W ue il = o

*Conespondents lperiodo snro - mayo 4o 2005





En el último año las exportaciones continúan en aumento mostrando con ello la fuerte tendencia de abrirse a mercados externos por parte de nuestros empresarios. 
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1.5 EVOLUCIÓN DE LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO

El cuadro y la gráfica que se muestran a continuación permiten vislumbrar el comportamiento de la Tasa de Cambio y mostrar la tendencia de apreciación del peso frente al dólar:
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1.6 ESTADO DE LAS RESERVAS INTERNACIONALES
En el siguiente cuadro se muestra a título informativo el valor de las Reservas Internaciones que posee el país en el exterior. Desde el punto de vista ortodoxo el valor de estas reservas debía corresponder al cincuenta por ciento (50%) de las exportaciones anuales.  
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2. DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO. 

Planteamiento del Problema: El proyecto que se presenta pone a consideración no sólo es viable jurídica y constitucionalmente sino que promueve un interés legitimo defendido por la constitución concretado en la inviolabilidad a la autonomía del Banco de la República a quien, de conformidad con el artículo 371 de la Constitución Nacional,  se le asignan las funciones de Banca Central. Con el fin de dar claridad acerca de la procedencia constitucional del proyecto se presentan las siguientes consideraciones, siguiendo para su desarrollo la más importante jurisprudencia constitucional que se ha producido frente al tema. 

Metodología: Para arribar a una conclusión, hemos analizado pluralidad de pronunciamientos jurisprudenciales relacionados con la autonomía del Banco, la forma que ejerce sus funciones en un estado unitario y la capacidad que ostenta el legislador de regular muchos de los aspectos de la política monetario. Se han considerado entre otras las sentencias C-719-04, C-873-01 y C-208-00 como algunas de las más importantes y recientes en torno de la materia bajo discusión. 

Proposición: El Banco de la República de Colombia, por corresponder al modelo de Banca Central ejerce una autonomía propia y especial en el ámbito de sus competencias y funciones de manera que el manejo de la moneda y las políticas derivadas no estén sujetas a los avatares de una situación política especifica. No debe perderse de vista sin embargo que el Banco de la República es un órgano del Estado y como tal participa de la función, que encomendada a los demás entes busca la prosperidad general entendida como pleno empleo y capacidad adquisitiva de todas las personas entre otras finalidades. En aplicación del principio unitario el Banco de la República no es un órgano que ejerce competencias de forma aislada pues sus decisiones deben estar enmarcadas en la política económica general adoptada por el Estado, es por eso que existen un tipo de controles orgánicos que impiden que el Banco se conforme de manera que su Junta Directiva tome decisiones que no sean coherentes con las metas del Gobierno, de este tipo es el propósito que se obtiene con la forma de elección de los miembros de la Junta Directiva. 

Por constituir la nuestra una Republica Unitaria todos los órganos dentro del marco de la Constitución ejercen sus funciones de manera coordinada hacia la búsqueda de un mismo fin, que es la prosperidad general señalada en el artículo segundo. Conforme a este postulado el Banco debe ejercer sus funciones bajo un criterio de coordinación con las decisiones adoptadas por el Gobierno en términos generales así como por las directrices fijadas por el legislador. La incorporación de este criterio está fundamentada en la alta interrelación que tienen los sistemas económicos hoy en día, que explica que el manejo de una variable económica puede afectar de manera positiva o negativa otras variables. Es en consecuencia coherente que la Constitución a pesar de haber consagrado que el Banco de la República ejercía sus funciones de forma autónoma lo hizo por considerar que tal previsión no era incompatible con el principio de coordinación. Así las cosas al momento de analizar los limites que tienen los diferentes órganos del estado cuando quiera que tomen decisiones que pueden afectar o cambiar una política monetaria debe tenerse muy presente el principio unitario y el criterio de coordinación que es una de sus consecuencias inmediatas. 

En el tema bajo análisis existen pronunciamientos precisos que indican que la autonomía del Banco es alta en lo que tiene que ver con los aspectos “administrativos, patrimoniales y técnicos”, no obstante lo cual el ejercicio de potestades en estos ámbitos se realiza al amparo de los lineamientos generales asignados por la ley. Las funciones que el Banco desarrolla en el marco de las competencias atribuidas por la Constitución en el artículo 371, especialmente la consistente en la regulación de la moneda, no implica en manera alguna que en este tema la Junta Directiva del Banco sea la máxima instancia y que en la definición general no se involucren otros órganos como el Gobierno y muy especialmente el Legislador. La función de regulación que tiene el Banco no significa que este pueda tomar la decisión acerca de autorizar o no una determinada moneda. Una función como la señalada le corresponde constitucionalmente al órgano legislativo pues así lo señala el artículo 150-13, lo que además se corresponde con la regla general en un estado de derecho, pues conforme al principio democrático es lo común que toda decisión que afecte al estado o a sus miembros le compete al órgano de representación popular que en nuestro medio es el Congreso. Definitivamente es el Congreso el único órgano habilitado para autorizar que alguna moneda extranjera tenga libre circulación en Colombia, y si una decisión de este talante es adoptada el Banco de la República sigue conservado las funciones descritas en el artículo 371 de la Constitución. 

Conforme a lo anterior el proyecto de dolarización no conlleva un riesgo de violación a la Constitución y por lo tanto su trámite corresponde al de una ley ordinaria. De llegar a aprobarse no se incurriría en una violación a la autonomía del Bando de la República. 

3. VENTAJAS DE LA DOLARIZACIÓN

· Menor Costo de Transacción con el exterior

· Baja Inflación hasta que los precios se estabilizan

· Elimina la Incertidumbre Cambiaria

· Estimula la Inversión Interna y Externa

· Baja de Intereses

· Integración Comercial y Financiera con la economía global

· Disciplina Fiscal

· Disminución de costos de operación del Banco Central

· Se trabaja sobre la solución de los problemas reales que están ocultos hoy

· Orientación de esfuerzos a Inversión Social y Desarrollo

· Se genera estabilidad

· Control a la Corrupción

· Baja el Riesgo País

· Menor costo de Transacción: 

Los ciudadanos y empresarios del país que se dolariza evitan el costo de cambiar la moneda y los riegos de la tasa de cambio. Esto facilita y aumenta el comercio internacional, e incentiva  las inversiones en el país. También ayuda a evitar ataques especulativos a la moneda.

Los bancos de la nación pueden disminuir la cantidad de reservas de dinero bajo dolarización completa. Un estudio demostró que los bancos de Panamá tienen 5% menos reservas, que si ese país no estuviera bajo dolarización. 


· Baja inflación e intereses:


Los intereses y la inflación serian similares a las de Estados Unidos. Comparando a Panamá, Argentina, y Brasil. Panamá tiene tasas de interés mas bajas, seguido por Argentina (no completamente dolarizada), y Brasil con tasas mas altas por no estar dolarizado. Bajos intereses e inflación promueven el ahorro, crecimiento económico, y la inversión. 


· Integración Económica y Financiera:


Bajo la dolarización generalmente se da el mismo trato a las instituciones financieras internacionales como a las nacionales. Esto facilita el flujo de capital extranjero en forma de inversiones directas (crecimiento a largo plazo) o financieras. Esto estimula el crecimiento económico.


· Disciplina Fiscal:


Al tener limitada su función de imprimir dinero para cubrir déficit, es necesario controlar y manejar la moneda adecuadamente y con mas eficiencia. Esto ayudaría a controlar la corrupción, y a evitar altos niveles de inflación.    
DATOS BASICOS DE PANAMA, ECUADOR, EL SALVADOR POST-DOLARIZACIÓN

· El interés se ha mantenido muy cerca al de Estados Unidos en Panamá. La tasa promedio para préstamo para el sector comercial esta menos de 2% por encima del de Estados Unidos.

· La inflación en Panamá ha sido estable y se ha mantenido en niveles menores al 3%. En algunos años 0%.

· El PIB de Panamá ha aumentado todos los años desde 1950.
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Acá se ve como Panamá tiene la inflación cercana a la de Estados Unidos y a bajo valor. La de Ecuador muestra la eficacia de la dolarización en el control de una inflación severa. 
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· Ecuador post dolarización mostró una disminución de inflación (2.68% en el 2006, muy similar a Estados Unidos), aumento en el PIB (creció a una tasa de 3.47%), la deuda/PIB disminuyo hasta 25.2%.  Se estabilizo el sistema financiero-bancario. En la siguiente sección se explica lo relacionado a la exportación de flores en Ecuador. 

· En ecuador el porcentaje de exportaciones relativo al PIB disminuyo después de la dolarización. De 35% a casi 20%, esto ocurrió desde el año 2000 hasta el 2002. PERO, desde el 2002 en adelante, las exportaciones como porcentaje del PIB han aumentado. Esa disminución se puede considerar como un periodo de ajuste típico después de las reformas monetarias, o un periodo de adaptación. Para que algo así no pasara en Colombia el  gobierno podría subsidiar las exportaciones de alguna manera y evitar ese periodo de ajuste. El caso de las flores es diferente, ver en la otra sección mas adelante.
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· En El Salvador la inflación bajó al 2% en los años siguientes pero volvió a subir a 4% recientemente (igual que antes de dolarizar) principalmente por aumento de precios en electricidad y combustible. Las exportaciones/PIB incrementaron bastante en el año 2000, pero fue mas que todo por acuerdos de comercio entre  Centro América (la dolarización fue en el 2001). De todas maneras después de dolarizar las exportaciones como porcentaje del PIB se mantuvieron estables. El objetivo principal era estimular la economía con intereses mas bajos; en efecto los intereses disminuyeron y facilitaron el comercio con muchos países. 
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ARTICULO PUBLICADO EN JEL (Journal of Economic Literalture, 2000) POR KARRAS

Este artículo esta escrito por un economista (con doctorado) profesor de la Universidad de Illinois en Chicago. En su conclusión y después de un análisis econométricos (basado en el los años anteriores del 2000), afirma que Colombia y Honduras son los mejores candidatos para dolarizarse. 

El articulo básicamente dice lo siguiente. En economía se consideran dos tipos de shocks, los comunes y los específicos a cada país. La dolarización se considera beneficiosa si los shocks específicos del país a dolarizar están sincronizados con los de Estados Unidos.

Hay dos proposiciones en el articulo. Primero: Entre mas “suaves” sean los shocks específicos de cada país relativo a los shocks comunes de los dos, mas viable es la dolarización. Segundo: Entre mas positivamente correlacionados sean los shocks, mas viable es la dolarización. Todo esto esta demostrado con pruebas en el artículo.

La parte final de artículo hace un grafico que relaciona la varianza del shock especifico del país, y la correlación con los estados unidos. Entre mas cerca este un punto en la grafica a la esquina superior izquierda (es decir el punto {0,1.0} ), mas sincronizados son los shocks, y mejor candidato es el país para dolarizarse. Grafico:
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El gráfico muestra que Colombia y Honduras y Canadá son los mas cerca de este punto en la esquina. Por ende, mejores candidatos para la dolarización.
4. POSICIONES DE EXPERTOS SOBRE EL TEMA DE LA DOLARIZACIÓN
· “Una eventual dolarización tiene serias implicaciones en el direccionamiento de la política económica del país, lo cual es muy difícil de asumir en momentos de coyuntura internacional como el actual…” – Oscar Iván Zuluaga Escobar- Ministro de Hacienda y Crédito Público.

· “…dado que la economía colombiana goza de una moneda y una autoridad monetaria creíble, así como por el hecho de ser una economía de tamaño medio cuyo grado de integración con el exterior no se ha manifestado en tipo alguno de dolarización, los beneficios potenciales serían escasos frente a los costos” – Gerardo Hernández Correa- Gerente General (E) Banco de la República. 

· “…Para lograr una arquitectura sólida y bien cimentada es necesaria la estabilidad monetaria. Para lograrla, hay dos caminos. El camino lento que nos prometen los políticos, implementable a través de un banco central que se dice independiente de los intereses políticos de turno – la evidencia no es tan clara- y el camino rápido de adquirir una tecnología en el mercado y proceder allí…” – Alberto Carrasquilla Barrera– Ex Ministro de Hacienda y Crédito Público.  

· “¿Desde hace cuánto tiempo la política monetaria está, en la práctica, motivada por las decisiones que toma la Reserva Federal, sin consulta previa con gobiernos o bancos centrales del tercer mundo?.” – Gonzalo Palau Rivas - Profesor de Economía de la Universidad del Rosario.

· “El Banco de la República se ha visto obligado a renunciar al control de la inflación para evitar la revaluación, y es por esta razón que el mercado trae cada vez más dólares para pescar en río revuelto.” – Jorge Ramírez Ocampo – escribió en una columna de semana . 

· “ El Salvador dolarizó su economía desde una situación de fortaleza macroeconómica. Cuando dolarizamos, ya teníamos una inflación baja (en promedio del 2,5% anual) y el tipo de cambio estaba en 8,75 colones por dólar desde prácticamente el año 92. Lo que la dolarización ha hecho en el caso de El Salvador es consolidar la estabilidad macroeconómica y permitirnos aprovechar los beneficios de ella, como por ejemplo con menores tasas de interés.” – Rafael Barraza – Ex presidente del Banco Central del Salvador .

· “…En cambio en El Salvador, al tener una inflación baja y similar a la de Estados Unidos, tenemos un TCR muy estable. Parafraseando una idea famosa, ‘el tipo de cambio es un velo’, lo que realmente hace competitivos a los países no es el prócer, pájaro nacional o símbolo que tiene su moneda, es la productividad de sus trabajadores, la calidad de su infraestructura, la fortaleza de sus instituciones. En ese sentido, la dolarización hace más transparente cuáles son los verdaderos problemas del país y cierra la puerta a soluciones populistas y cortoplacistas.” – Rafael Barraza – Ex presidente del Banco Central del Salvador. 

· “En efecto, en el marco de la globalización, el enfrentamiento a la inflación, al desempleo y al déficit externo, es imposible con la política tradicional; pues el ataque a la inflación, implica la apreciación de la moneda (ch↓) y la disminución de la tasa de interés (ra↓), mientras que el ataque al déficit externo requiere la devaluación de la moneda (ch↑) y alza de la tasa de interés (ra↑); a la ves que el ataque al desempleo obliga a la caída de la tasa de interés (ra↓) y a la depreciación monetaria (ch↑). Se evidencia así la existencia de contradicciones en el uso de los instrumentos cuando se desea alcanzar simultáneamente los equilibrios mencionados.”  - Luis Mata Mollejas – Coordinador Comisión de Estudios de Postgrado. Facultad de Ciencias Económicas. Universidad Central de Venezuela.
Con base en las motivaciones expuestas le pido al Honorable Congreso de la República dar aprobación al articulado del proyecto referido en el título: 

GABRIEL  ZAPATA CORREA

Senador de la República
